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EDICTO

Nº Edicto: 19429

Carátula: JARA, ADA Y OTRO S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS - BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS

Número de Expediente: Recep.:CI-00079-JP-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/08/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 28/08/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6417

Texto del edicto: 
EDICTO

La Dra. GABRIELA SILVIA MONTORFANO Jueza de Paz a cargo del Juzgado de Paz, sito en calle Sarmiento nº
360 de Cipolletti, cita y emplaza por 10 (DIEZ) días a herederos de LEONCIO LIUQUI, L.E nº 7.572.143 para
que comparezcan en autos: "JARA, ADA Y OTRO S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS - BENEFICIO DE
LITIGAR SIN GASTOS" Expte. nº CI-00079-JP-2025 a estar a derecho en los presentes, bajo apercibimiento
de designarle Defensor de Ausentes (Art. 315 CPCyC).-Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial y en
la página web del Poder Judicial en conformidad con la Ley Provincial 5273 y la Acda. 4/2018 del STJ.
Cipolletti, 19 de agosto de 2025. -Fdo. Dra. GABRIELA S. MONTORFANO, JUEZA DE PAZ”     

Número Edicto Puma: 5-2025-001935


